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os a los informes
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D íaz :

de consul tor ía  anexos a la  Ci rcu lar

Respetado Docto

El  Conse jo  Nac io a l  de  Operac ión  en  cump l im ien to  de  su  func ión  leqa l  de
garant izar  una
los s iguientes

rac ión segura,  conf iab le  y  económica presenta a Usted

consul tor íer  publ ic
mentar ios  y  recomendac iones  a  los  documentos  de
dos  como  anexos  a  l a  C i r cu l a r  CREG 087  de  2010 :

D I O S  A D I C I O N A L E S .

El  consu l to r  de la CREG considera que los ESPS son efect ivos Dara
escenanos í f icos predeterminados,  pero no pueden manejar

radas,  y en este sent ido,  recomienda estudiar  e l  estado
quemas SPID (Strategic Power Infrastructure Defense)

si tuaciones; ineso

ap l i cándo lo  a l  S i s
tendiente i ¡  un s i
proyecto S;IRENA

ma in te rconec tado  Nac iona l  po r  se r  un  esquema q loba l

comenzancio a d
el  punto de part i

r ro l l a r  XM,  debe  tenerse  en  cons ide rac iÓn  y  puede  se r
hac ia  un  esquema t ipo  SPID.

1 .  COMENTARIO
SUPLEMENTARIO
PROPUESTA DE E

del  ar te de los

Aunque en
a tener en

AL DOCUMENTO DE
DE PROTECCIÓN DEL

tema de  in fo rmac ión  común.  Cons ide ra  además  que  e l
(S is tema de  respa ldo  Nac iona l  an te  even tos ) ,  que  es tá

generI  para  e l  CNO se debe cont inuaren e l  camino para  l legar
cons idera  que segu i ránColo b ia  una es t ra teg ia  t ipo  SPID,
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siendo ner:esaria
t ipo ESPS.
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,  ante ciertas situaciones 0perativas, las soluciones del

s  cua les  se
e  energ ía .

]E:SPS,mpart imos el  d iagnóst ico que presenta el  documento

cons ideramos que se  requ ie re  ade lan tar
de redes inte l igentes en el  s is tema eléctr ico
deber ía  eva luar  la  re lac ión  benef ic io -cos to

t i f icac ión de los problemas que se presentan con
squemas  sup lemen ta r ios ,  en  pa r t i cu la r :

En forma com
estudios sc¡bre la
co lombianc¡ ,  en
para la  dennanda

lemen ta r ia ,
in t roducc ión

Sobre los
cuanto a
apl icación

l a  i de
de  los

en
la

- Los rie:;gos d
esquemas,
- El r iesgo de d
ap laza r  i nve rs ion
- Los prob,lemas
comoart ida de I
-  La ausencia de
gastos asociados

ESPS en  e I  S IN
como un rnecani
eventos en ocas
práctica como u
obras de r: lxpans
medidas oprerat iv
de baja rnagnitu

No obstante lo a te r io r ,  se  l lama la  a tenc ión  de  que la  imp lan tac ión  de

fa l la ,  operac ión no ex i tosa o innecesar ia  de estos

endencia exces iva en los ESPS, que pueden tender  a
s necesar ias,
de coordinación de los ESPS cuando existe orooiedad
e lementos  de l  ESPS ent re  var ios  aqentes ,
ecan ismos de  remunerac ión  de  las  invers iones ,  cos tos  y
l a  imo lan tac i ón  de  l os  ESPS v  su  ope rac ión ,

n  Co lombia  se  ha  u t i l i zado por  e l  Operador  de l  S is tema
mo para mantener la conf iabi l idad del  s istema frente a
nes  de  muy ba ja  p robab i l idad  de  ocur renc ia ,  y  en  la

so luc ión  tempora l  m ien t ras  en t ran  en  operac ión  las
ón .  Ad ic iona lmen te .  l os  ESPS pueden  se r  cons ide rados
s  an te  even tos  que  imp l i can  rac ionamien tos  de  demanda

para los cuales puede ser  más ef ic iente en e l  cor to
económicos,  este t ipo de esquemas que un proyecto deplazo, en términ

expans ión ,

De otro lado,  e l
ESPS deben pasa
planes de expa
evaluacion'es eco
p á g i n a  1 3 ) ,

consultor afirma que "En todo casol las propuestas de
por la revistón de la UPME, que las sopese frente a sus

sión y a las soluciones alternativas, con base en
icas y criterios de confiabilidad y costo, " (Numeral 6
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yectos de expansion,  ya sea en el  STN o los STR,
ten iendo en cuen la reg lamentac ión v igente re ferente a su e jecuc ión.

Acorde con lo in
que no se debe
que  se  emp lean
segur idad de la
(de ba ja proba
operac ión los p

A n ive l  de  la  de
def in ic ión gener

p laneac ión  ind i c
modif ica a part i
expansión basad
expa nsión q ue
garant izar  la at

y la  agend;a regu
expans ión  de  los
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icado previamente, queremos resaltar que consideramos
l v idar  que los ESPS son medidas netamente operat ivas,
ante s i tuac iones en las que se puede comprometer  la
perac ión de l  SIN,  ante eventos inesperados del  s is tema
i l i dad  de  ocu r renc ia )  o  i nc luso  m ien t ras  en t ran  en

n ic ión  y  ap l i cac ión  de  los  esquemas sup lementar ios ,  la
I  de  la  conf iab i l idad  en  la  a tenc ión  de  la  demanda

t i va  de l  s i s tema en  genera l ,  e l  cua l  s in  embargo  se
de l  año  1998  con  la  i n t roducc ión  de  un  esquema de

t-)
K

obedece a un cr i r io  probabi l ís t ico de va lor  esperado de rac ionamiento y
por tanto a un v l o r  med io ,  y  e l  aná l i s i s  de  la  con f iab i l i dad  desde  e l  pun to

se  basa  en  e l  c r i t e r i o  de  la  con t inqenc ia  n -1 .de vista de la red

Con respecto a I s obl igaciones en mater ia de expansión de las redes de
transporte, en g nera l  e l  modelo de la  Ley I42 de 1994 postu la  una

en  convoca to r ias  púb l i cas  que  desar ro l l an  un  p lan  de
eñala las obras que deberán ser  e jecutadas para
c ión  de  la  demanda,  En los  STR se  es tab lec ie ron

ob l i gac iones  de  i ve rs ión  a  pa r t i r  de  l a  Reso luc ión  MME 1B-2148  de  2007 ,
a to r ia  201J  inc luye  la  regu lac ión  de  las  convoca to r ias  de

Por otra parte, I esquemas de ca l idad de serv ic io  penal izan cada vez con
mayor fuerza la
incluyendo el  co

ind isponib i l idad de los act ivos en e l  STN y en los STR,
de la Energía No Suministrada que supere el  2o/o de la

demanda previst

Sin embargo,  la
crecimiento de I
t ransmisión y de

rcepción actual  es que,  posib lemente debido a que el
demanda está copando la  capacidad del  s is tema de

c iudades,  se
os equipos de t ransformación de conexión en las grandes
qu ie re  de  med idas  ad ic iona les  que  ga ran t i cen  una
ima"  en  cada  uno  de  los  STR y  e l  m ismo STN,  aún  f ren te"con f iab i l i dad  mí

a eventos cle baj proba b i l idad .
r io r ,  cons ideramos que los  ESPS deben ser  so luc iones

responsabi l idades c laramente establecidas para su
Por todo lrc an
temporales,  con
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def inic ión, diseñ, instalación, ajustes y seguimiento operat ivo, y en
pueden  n i  deben  se r  cons ide rados  como una  a l te rna t i van ingún  momento

oe  expans ron .

En resumen, n respecto a los p lanteamientos de l  documento de l
consul tor ,  se ha l as  s igu ien tes  observac iones :

Estamos dr= dcu
suponer ra opera
que consideren e

Así  mismo,,  s i  b i
operativa, éstos

- Tener un cará

- Ser e l  resul t
inc luso con I
(30%o como
l a  con f iab i l i da

do  con  e l  p lan teamien to  que ,  dado  e l  r i esgo  que  puede
ión  de  los  ESPS,  deben  p r i v i l eg ia rse  so luc iones  robus tas
pans ión  de  las  redes  de  t ransmis ión  y  d i s t r i buc ión .

n los ESPS pueden ser considerados como una solución
eben estar  sujetos a var ias condic iones,  entre e l las:

ter  estr ic ta mente temporal .

do  de  un  Es tud io  documentado que demuest re  QU€,
probabi l idad de operación errónea propia de los ESPS
tadís t i ca  in te rnac iona l ,  según e l  consu l to r ) ,  va  a  mejorar
de l  s is tema o  subs is tema durante  e l  t iempo espec i f i cado
veerá  l a  so luc ión  es t ruc tu ra l  a  l as  l im i tac iones  de  laen  e l  que  se  p

red en el área

-  Sujetar  su ap
solución de m

-  Establecer los

-  Def in i r  las  res

- Ser propuesta
de  con f iab i l i da

bac ión  y  ap l i cac ión  a  que es tén  acompañados de  una
iano y largo plazo,  cuando esto apl ique.

As ignar  las nsab i l idades  de invers ión ,  ins ta lac ión ,  coord inac ión ,
los  esquemas a l  ( los )  agente(s )manten im ien t,  y  desmonta je  de

involucrado(s)

souemas  0e  remunerac lon .

onsab i l idades  y  mecan ismos de  coord inac iÓn.

por los agentes o el  operador del  s istema concr i ter ios
y costo,  y ser aprobadas por e l  CNO.
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Adicionalmente,onsiderando el alcance del estudio puesto a comentarios
por tante que los términos de re ferenc ia que propone e l
su a lcance y ,  como paso prev io  a la  expedic ión de

amenten  los  esquemas  sup lemen ta r ios ,  se  de je  c la ro
sos  genera les  en  los  que  se  jus t i f i can  los  esquemas

on  e l  f i n  de  es tab lece r  un  esquema de  segu im ien to  de  la
orte elementos para justif icar proyectos ante eventos de

que puedan imp l icar  desatenc ión  de  la  demanda
mientras entran n operac ión  las  obras  de  expans ión .

por la CREG, es i
consul tor  amplíe
normas que reg
cuáles son los
suplementar ios,
operac iónr  que a
baja probabi l ida

En este sent ido,
la  CREG,  se  sug i

iCuá l  es  la  en t i
aquel los esquem

éCuál  o  cuá les  d
esquemas?

ado el  a lcance del  estudio presentado a
re  que e l  consu l to r  ampl íe  los  té rminos

comentar ios por
de referencia de

de l  t raba jo  a
puestas a las s iguientes preguntas:
ad que debe ser la responsable de def in i r  los ESPS o
s  que e l  cambio  tecno lóq ico  in t roduzca?

ben ser  los  agentes  responsab les  de  imp lementar  ta les

su propuesta i uyendo en los objet ivos específ icos
desarrol lar  las r

ZEn cuanto  a  los
seguimiento oper
ser e l  CNO la ent i

i seños ,  p lazos  de  imp lementac ión  de  ESPS,  as í  como e l
t ivo que conduzcan a recomendar ta les esquemas, debe
ad que los def ina mediante Acuerdo Operat ivo?

ZCuáles son los
proyectos de ex
estos escenarios
ESPS?

r i ter ios que determinan el  l ími te para que se def inan
ns ión  que  ev i ten  desa tenc ión  de  demanda ,  i nc luso  en

e baja probabi l idad,  f rente a la  dec is ión de implementar

Una vez  se  ana l icn todos los puntos anter iores,  y teniendo en cuenta que
la operación de I esquemas suplementar ios de protección se consideran
com0 una Instr ión operat iva,  y en el  mismo sent ido de lo establecido en

de l  Cód igo  de  Operac ión  (mod i f i cado por  la  Reso luc ión
6)  para  los  esquemas sup lementar ios  a l  EDAC,  se
R E G  q u e  e x p i d a  u n a  R e s o l u c i ó n  e s p e c í f i c a  p a r a  r e g u l a r
d e f e c t o ,  q u e  e x p i d a  u n a  R e s o l u c i ó n  q u e  a d i c i o n e  e n  e l

Código de Operacó n  u n  N u m e r a l  2 , 6 . 2  c o n  d i c h a  r e q u l a c i ó n ,
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Z. ARRANQUE A
PROPUESTA DE

En la Resolución
como servicio
reglamentación.
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rÓruONo EN EL SISTEMA NACIONAL INTERCONECTADo:
EG LAM rruraclóru .

CREG 025  de  1995  se  menc iona  e l  a r ranque  au tónomo
comp lemen ta r io ,  aún  cuando  no  es tá  c la ra  su

El  p lan teamiento
autónomo están
existentes, y po
sería objeto de r

Se afirma en es
autónomo están
los cuales a su v
de cada planta",

a l  que  l l ega  e l  consu l to r ,  de  que  los  equ ipos  de  a r ranque
ya  inc lu idos  den t ro  de  la  remunerac ión  de  las  p lan tas
tanto cualqu ier  ex igenc ia ad ic ional  en este sent ido no

munerac ión,  carece de un sopor te  adecuado.

e sent ido que " los costos de los equipos de arranque
omprendidos en el  costo general  del  parque generador" ,
z "son la  re ferenc ia para las ofer tas de la  energía f i rme

Las ofertas de e
de las plantas,
ejercer la opción

Dado que estF n
ofertas de ene
arranques autón

generadores que
demuestren su
Reconocimiento
por áreas del

ergía f i rme no cubren la  to ta l idad del  costo de invers ión
I  i ng reso  ne to  depende  a  su  vez  de  la  pos ib i l i dad  de
e energ ía  f i rme por  par te  de  la  demanda,

es  una ob l igac ión  ex is ten te  a l  momento  de  presentar  las
ía f i rme, no puede suponerse que el  costo de los

deba cubr i rse con la  remunerac ión ex is tente.

Consideramo$ q e sería importante estudiar  a lgunos esquemas de
remuneración como: Reconocimiento de costos a todos los

ean generadores y equipo asociado para Black Start  y
disponibi l idad mediante las pruebas respect ivas,
costos a algunos generadores,  según requer imientos

i s tema,  demos t rando  su  d i spon ib i l i dad  med ian te  l as
pruebas respecti
de l  serv ic io .

s .  Real izac ión de subastas per iód icas para la  prestac ión

Frente a
realizada
arranque
equipos,

la neco
o  que
a utóno o y la remuneración de los
consi mos que esta fórmula no

endac ión  de l  consu l to r  de
al icen a futuro las p lantas

no remunerar  la  invers ión
para poder contar  con el

costos de operación de los
sería balanceada desde el
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en las pruebas.
remunere la inve
en las pruebas.
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punto de vista e onómico pues n0 genera ningún incent ivo para que se
insta len los e0ui s y cast iga a los generadores con costos en caso de fa l lo

El  desbalance se produce al  considerar que no se
i ón  y  se  ex i j an  pena l i dades  en  caso  de  incump l im ien tos

Además e l  tener una  remunerac ión ,  aunque  sea  ba ja ,  i ncen t i va  a  tene r
una mayor  d is ib i l idad de este serv ic io  (se paga cont ra d isponib i l idad
que podría sqr su
planta que no i
recuperación sea

isada por  e l  CND) ,  se  deber ía  ana l i zar  e l  caso de  una
stale su black star t  o tenga un daño en el la y su

Hay argumentoscontrarios, cuando se af irma que ". . .aparentemente, la
mayoría de l1s antas del sistema cuenta con facilidades de arranque
aLttónomo", en el  mismo si t io se señala que de acuerdo con

de mayo de 2008, la capacidad de las plantas que en el
equipos de arranque autónomo representaban "un 680/o
en el sistema".

inventario de XM
país disponíah d

A cont inuación s concluye,  s in otro argumento,  que sobre esta base "es
que toda planta en el sistema (salvo las más antiguas deprocedente exigir

carbón) cuente arranque autónomo". Es decir,  que si  el  680/o de las
plantas t iene untamente  la  capac idad de  cumpl i r  con  es ta  nueva
exigencia,  er l ton
incurr iendo en co

es se deduce que el  32o/o también puede hacer lo,
os que no hacen parte de la remuneración del  s istema,

es decir,  modif i do sus condic iones de v iab i l idad f inanc iera con base en
una decisión reg
que en el  t ieñtpo

lator ia s in un sooorte sól ido.  Además, debemos anotar
nscurr ido desde e l  estud io hasta la  fecha,  han ent rado

del total instalad

o están entrando
país ,  que pueden
de arranque auto omo .

Sobre el  anál is is
conclusivo.  Se pa
el  s istema debid
como la  m isma

e meses,

en servicio importantes proyectos de generación en el
haber  aumentado la  proporc ión de p lantas s in  fac i l idades

de redundancia consideramos que es incompleto y no
a s implemente a aceptar  que exist i r ía una inef ic iencia en

a una sobre ins ta lac ión  no  remunerada,  pues to  QU€,
e x p e r i e n c i a  d e l  a p a g ó n  d e l  a ñ o  2 0 0 7  i n d i c a ,  e l

restab lec im iento e sat is factor io  con la  capacidad ex is tente.
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equipos/  dado q e lc rs  dos conceptos no son incompat ib les.  Las p lantas
menores o p lan s no despachadas centra lmente podrían incorporarse a la

ar ranque au tónomo,  p rev iendo que en  s i tuac ión  de
co ntr ibu i r  con este serv ic io,  s i  éste estuviera

regulación sobr
apagon pue0an
adecuadamentemunerad0 y  por  o t ra  par te  reduc i r  e l  tamaño mín imo de
las plantas despa

Con respecto al
arranque autóno
mín imo  de  las
con  e l  t amaño

l a  v i a b i l i d a d  d e  i

las  pérd idas de r
aportar a los

onsejo Nacional de Operación
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amaño mín imo de p lanta a  la  que tendr ía  que ex ig i rse
o,  no es necesar io  n i  conveniente reduc i r  e l  tamaño

l a n t a s  d e s p a c h a d a s  c e n t r a l m e n t e  p a r a  h a c e r l o  c o i n c i d i r
í n i m o  d e  p l a n t a s  q u e  d e b e r í a n  t e n e r  i n c o r p o r a d o s  e s t o s

hadas centra lmente podría causar un efecto negat ivo en
portantes soluciones de generación dist r ibuida en áreas

tas .  Las p lantas menores cont r ibuyen a la  reducc ión de
d ,  a  l a  es tab i l i dad  de l  s i s tema de  t ransmis ión ,  y  pueden
proced im ien tos  de  res tab lec im ien to ,  s in  que  sean

de recursos hídrcos  su f ic ien tes  y  a  la  neces idad de  conf iab i l idad  en  e l
suministro de e
en el  Sistema.

gía,  d isminuc ión de pérd idas,  y  opt imizac ión de costos

Tampoco es inco pat ib le este tamaño con el  concepto de la generación
d is t r i bu ida ,  n i  p ede  as im i la rse  e l  m ismo ún icamen te  a  tamaño  muy
pequeños de p la

incompat ib les co
u rba  nas .

e l  desar ro l lo  de  is las  o  mic ro is las  p rop io  de  zonas

No hay c lar idadn cuanto a la capacidad y caracter íst icas técnicas de las
centra les y unidaes requer idas para este serv ic io,  por ta l  razón,  se hace
necesano, uf l  e tud io  más profundo que abarque estos temas y  los

los requer imientos por  par te  de l  Operador  para lare lacionados con
implementac ióne este serv ic io  y  cuál  ser ía  su remunerac ión v
mecanismos de er i f icación teniendo en cuenta los costos asociados al
O&M necesario ra mantener los esquemas con la conf iabi l idad necesar ia,

Sobre aspectos cnicos par t icu lares,  es impor tante tener  en cuenta que
no  es  v iab le  qu
generac ión deba

e l  documento  menc ione  cue  la  fuen te  aux i l i a r  de
conectarse a l  STN,  STR (ar t ícu lo  3 y  ar t ícu lo  6) ,  esta

fuen te  aux i l ia r ,  u icamente  debe sup l i r  aux i l ia res  para  e l  a r ranque de  las
un idades de  ge eración de potencia y estas a su vez energizar los
barrajes,  las sub staciones y/o las l íneas asociadas al  nodo donde esté

con serv ic io de arranque autónomo,ins ta lada la  p lan
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En el art ículo 4 I  documento menciona que todas las p lantas a par t i r  de
generac ión de 5 MW deben tener  ar ranque autónomo,  cons ideramos que
este valor no co sponde a la actual idad del  Sistema Eléctr ico Colombiano
ya que una un
encargarse de u
áreas por e l  man

Adic ionalmente
generadores o
capacidad de lev
que presten el
capacidad de su
para energizar I
p lanta generado

En lo que respe
fr ío super ior  a 1
deb ido  a  las  con
magn i tud  de  los

procedimientos c
a los agentes po
de restab lec imie

En general  sobre
el  consul tor  iden
pueden prestar
haber  un mercad
con la prestación

deberían estar
dado que sus

je tas  a  la  ob l igac ión  de  d isponer  de  ar ranque au tónomo,
racter íst icas se ale jan de los requer imientos técnicos

mínimos del  s is ma para  d isponer  de  una her ramienta  e f i caz  para  e l
restablecimiento.

Con respecto a I propuesta de rea l izar  pruebas anuales de los  equipos de
arranque autóno o, en caso de apl icarse,  lo cual  como se ha señalado
tendría que in
inversión y o

rporar  mecanismos de remunerac ión de costos de
ación,  debería hacerse con base en reglas y

ad de esta potencia no estará en la capacidad de
área independiente y no podrá energizar l íneas entre

jo  de react ivos,

debe ac larar  de manera especí f ica,  que no son los
lan tas  de  emergenc ia  l as  que  t i enen  que  tener  l a
ntar el  s istema, si  no que son las centrales de generación
rv ic io de arranque autónomo las que deben tener la

in ist rar  la potencia react iva y e l  contro l  de la f recuencia
l íneas de t ransmisión asociadas a la subestación de la
de acuerdo con la topología de la red.

a las unidades térmicas con per iodos de arranque en
horas ,  y  de  rear ranque en  ca l ien te  de  30  a  70  minu tos ,

ic iones  te rmod inámicas  prop ias  de  la  tecno log ía  y /o  a  la
serv ic ios  aux i l ia res  que requ ie ren  para  su  ar ranque/  no

ros,  y  con mecanismos de capaci tac ión y  ent renamiento
par te  de l  CND,  en  s imu lac iones  de  pos ib les  s i t uac iones

este  tema,  es  impor tan te  menc ionar  que a  pesar  de  que
i f ique  que ex is ten  só lo  a lgunos  agentes  de l  s is tema que

te serv ic io,  no compart imos la conclusión que puede
dominante  pues  de  a lguna manera  se  puede c0mparar

ctua l  de l  serv ic io  de AGC.
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3.  GESTIOI \  DEL LUJO DE POTENCIA REACTIVA

Sobre los resul tdos de este
cuenta son

onsejo Nacional de Operación

racron antes

es tud io ,  cons ide ramos  que  lo  p r imero  que
las caracter ís t icas de const rucc ión de las
de acometer  las  pruebas para la  obtenc ión

debe tenerse e
un idades  de  gen
de  las  cu rvas :

DECLARACIÓru O CU RVAS

Puede conl levar
la eventual  ope

la  dec la rac ión  de  curvas  muy conservadoras ,  ob l igar ía  a
iÓn de unidades térmicas con a l tos comoonentes de

potencia react ivao  aún  como condensadores  s inc rón icos  que  -aunque  no
l imi ten su Do cia act iva-  aumentarán sustanc ia lmente los costos
operativos por el
las pérdidas de
sobreexci tación d
i gua l  que  los  de
mayores pérd ida

mayor  consumo de combust ib le  requer ido  para  a l imentar
cobre  inc rementadas  por  ca len tamiento  deb ido  a  la
los devanados de campo y del  estator  de exci tatr ices al

anados  de  los  generadores  p r inc ipa les ,  además  de  las
magné t i cas  tan to  de l  núc leo  de  generadores  como de

los transformado s e levadores producto de l  aumento en la  tens ión de
excitación Dara i c rementar  la  react iva.  Todo esto s ign i f ica más MBTUs,

ienc ia  y  más costos para e l  país  que ot ros métodos de(US$) ,  menos e f i
control de reactiv

La oferta
asociados
ef ic iencia
dentro de

normal
ie los

corresp
l ¡a curv

ente se calcula teniendo en cuenta los costos operat ivos
atos nominales de P,  Q y FP junto con las curvas de
nd ien tes  a l rededor  de l  rec tángu lo  escog ido  de  operac ión
d e  c a p a b i l i d a d  d e l  g e n e r a d o r .

umeTaI  7 .  EL SERVICIO DEL CONTROL DE TENSION Y
TIVA

En la página 17,
DE ENERGIA REA

Fsfe es un a

",., Los límites o
rectángulo comp

rativos declarados por la empresa corresponden a un

de potencia activ
ndido entre los límites máximo y mínimo de suministro
y entre los límites de absorción y suministro de potencia

reactiva. Estos lí, ites están establecidos en la Resolución CREG 025 de
L995, en el nu ral 6.7, dentro de la información adicional a suministrar,

to a revisar, para que los agentes entreguen y operen
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dentro de las c rvas PQ y las curvas de cargabilidad, bajo
actualizadas a
protocolo para

lizar bajo parámetros del CNO, el cual
lizar las pruebas que permitan actualizar las

La propuesta bu poner  a  d ispos ic ión de l  Operador  de l  S is tema toda la
capacidad rJe p ncia react iva de la curva P-Q declarada por e l  generador,
s in  tener  en cu

mediciones
diseñará un
CLJ TVAS,,

nta los costos incrementa les en que se incurren en la
tenc ia  ac t i va ,  a  causa  de  las  pé rd idas  en  los  devanadosproducción de

de campo.  Com referenc ia,  en e l  Anexo 4 se inc luye un protocolo
propuesto por e Brat t le  Group [1 ] .  Protocolos s imi lares se re f ieren por
otras organizaci es como la  WECC [3]  y  NYISO [7] ,  Las pruebas inc luso
son recomendads para máquinas nuevas [4] ,  pues las del  fabr icante se

las condic iones reales de operación en el  s is tema,ven afectaclas po

"Dentro de las ft nciones de planeación operativa del CND, contempladas
de la CREG 080 de 1999, se encuentra la de planear yen la Resolución

programar las g neraciones de seguridad requeridas para garantizar la
operación confia del SIN. Entre las restricciones que hacen necesarias
generaciones de seguridad están los requerrmientos de reactivos por
soporte de tensi en el STN y SIR. Antes de solicitar una generación de

ctivos, el CND debe agotar todas las reservas deseguridad por r,
reactivos que te an los generadores despachados y que operativamente
puedan pre,star e servicio..."

¿Cómo garant izael  CND este agotamiento de reservas de PR de los
achados por  mér i to ,  en caso de que en un momentogeneradores des

dado no se l lega
en mérito? Esto

n a tener  recursos de generac ión loca les despachados

generación de
impl ica el  despacho de costosos recursos locales de
uridad, teniendo recursos remotos de PR más baratos,

para evitar el tra
asociadas.

sporte de PR en las redes de t ransmisión y las pérdidas

"La remuneració de este servicio está implícita en la remuneración de la
actividad...Tenie en cuenta que la función principal de los generadores
es la de producir
relación directa c

ncia activa, todos sus costos fijos y variables tienen
n la potencia activa instalada (costos fijos) y la energía

activa generada ( stas va ria bles) , "
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producción de ncia act iva.  Los requer imientos técnicos a cumpl i r  y  los

Esto no es cierto
PR en un punto
Activa, se i
producir  la mis

servicios comple
costos, siempre
mecanismo para

"...Los costos va
limites obliqat
los costos de gen
por concepto de

Se debe definir
l ími te obl igator io
activa, correspon
operación de sus
agentes podrían
real, sería la pro
requerida para I

onsejo Nacional de Operación
CNO

porque cuando se incrementa el suministro/absorción de
determinado de operac ión para sumin is t ro  de potenc ia
entan las pérdidas en los devanados de campo para
cant idad de potencia real ,  incrementando los costos de

entar ios a sumin is t rar  están inc lu idos dentro de estos
y cuando no se haya def in ido expl íc i tamente un
m u nera r los independientemente.

iables de generación de energía reactiva dentro de los
s (los declarados por el agente) están incluidos dentro de
ración de energía activa y no se configura pago adicional
energía reactiva ".

aramente que se ent iende por  " l ími tes ob l igator ios" .  Un
inc lu ido dentro de los costos de producc ión de potenc ia
e a la PR requer ida por la unidad de generación para la

u ipos  aux i l ia res .  Un l Ím i te  ob l iga tor io  ad ic iona l ,  que los
nclu i r  dentro de sus costos de producción de potencia
ucción/absorción de una cant idad f i ja  (adic ional  a la PR
operación de sus serv ic ios auxi l iares)  de PR, exig ida

como requis i to conexión para sopor te  de tens ión.  Lo que se puede
ob l i ga to r io  es  l a  cu rva  de  operac ión  de  las  un idades  dedef in i r  como l ími t

generac ión, ,  dado que estos costos incrementales no podría determinar los
el agente ge dor,  a l  no conocer la cant idad de PR que deberá
sumin istra r/a bso r para una cant idad de potencia act iva ofer tada.

A pesar de que los puntos dentro de la curva sean seguros,  impl ican
la máquina (unos más que otros)  por tanto t rabajar

en c ier tos puntos puede impl icar  deter ioro en la v ida út i l
incremento en la f recuencia de mantenimientos.  Lo

calentamiento
prolongada rnente
de  la  máqu ina
anterior no lo tie en cuenta la remuneracion propuesta

"Cuando ut'r gen
requerimiento de

rador es llamado para generar por seguridad, por un
tivos en la red, el costo de prestación del servicio se

encuentra remu rado dentro del eseuema de reconciliación positiva
vigente (Resoluc nes CREG 034 de 2001 y CREG 038 de 2001) y los
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Simi lar  comenta o a l  de las observac iones anter iores.

"No existe un c to incremental por generar más reactivos, es decir, el
hecho de ctue un
reactivos a¡entro

generador tenga que generar una cantidad adicional de
e los límites obligatorios no le ocasiona un incremento

en los costos riables, que están directamente relacionados con la
generación de en rgía activa."

Como obserrvacióa este comentar io  ver :  J .  W.  Lamont  and J .  Fu,  "Cost
analysis of react i e  power  suppor t " ,  IEEE Transact ions on Power Systems,

8 9 0 - B 9 B ;  y  J . B .  G i l ,  T .  G .  S ,  R o m a n ,  J .  J .  A .  R i o s ,  P .  S .August  19!)9,  pp.
Mart in,  "React ivepower pr ic ing:  a conceptual  f ramework for  remunerat ion
and charg ing  pr edures",  IEEE Transact ions on Power Systems, May
2000, pp.4B3-48

u m e r a l  B .  R E Q U I S I T O S  Y  O B L I G A C I O N E S

l os  qeneradores  en  Co lombia :

cosfos de produc
generación de po

En la página 22,

Ob l igac iones  pa r

"... Los genera
deberán enviar
cual se conecta o

onsejo Nacional de Operación
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r energía reactiva están incluidos dentro de tos costos de
encia activa . "

es no despachados centralmente existentes y nuevos
Red alcurva de cargabilidad operativa al Operador de

al Centro de Control encargado de su operación".

consideración que las plantas menores ya instaladas y
R,  requer i r ían  de  una invers ión  s ign i f i ca t i va  para  cumpl i r
n inguna compensac ión  a  cambio .

en la práctica se ha venido utilizando el método
puede contar con una mayor disponibilidad de

si se tienen como referencia las curvas de

".,. todas las unid des generadoras existentes y todas las nuevas unidades
generadoras int nectadas deben poseer y mantener Ltn regulador
automático de vo aje (AVR) y permitir que opere de manera automática",

Se debe tener e
que no tenr¡an A
este requisito, sin

",,, En el caso mbiano,
del rectángulo, ro el OS
reactivos etn el 'stema

cargabilidacl act lizadas"
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La mayor d ispon
incremental  en
anteriormernte/ n
que debe ser co
ser seguir  ,e l  mét

"Además, no h
obligatorío de
esfas cara<:terísti

de las tensiones
oscilación )¡ otro

las de inestabi l

la cantidaat míni a de reactivos determinada por su potencia activa y su
ia nominal, generando una mayor disponibilidad defactor de poten

reactivos en el istema y en general, una mayor disponibilidad en cada
una de las regi s, teniendo en cuenta también que en algunos casos la
capacidad de su
los agentes; ha s

inistro y de absorción de potencia reactíva declarada por

Es conven iente tener en cuenta que la generación de MVAR está
da a  la  d inámica  de l  s is tema in te rconec tado y  que en
í  e l  regulador de tensión opere de manera adecuada, los
react iva en entreqa o absorción,  obedecen a la d inámica

íntegramente l i
algunos caisos, a
flujos de pote

onsejo Nacional de Operación
c1\o

i l idad de PR de que d ispondr ía  e l  OS impl icar ía  un costo
la  producc ión de act iva Que ,  como ya se mencionó

se incluye en el  precio de ofer ta del  agente generador y
pensado de alguna manera,  La solución fact ib le parece

do  de l  rec tángu lo .

razón que justifique alguna limitación en el aporte
s plantas dado que fueron diseñadas para operar bajo
s, lo cual significa que los generadores pueden aportar

menor"

odales,  a  la  f recuencia de l  s is tema,  a  a lgunos modos de
factores que hacen que se sumin is t re  o  absorba MVAR

ce  que  la  un idad  opere  den t ro  de  zonas  muy  ce rcanas  a
d y  a  veces ent re en l ími tes de sobre y  sub exc i tac ión

en ien te  tener  en  cuenta  que por  d inámica  de l  S IN,  se
un nivel  de react ivos por fuera de la curva declarada y

iedad de generación de potencia react iva no es anal izada

en  las  un idadesin ser  en todos los casos cont ro lados por  e l  regulador  de
tens ión ,  l o  cua l  h

por fuera de su ctor  de potencia nominal ,  generando deter ioro y estrés
térmico y rnecáni en el  rotor  y en el  enchapado del  generador según la
unidad esté sob o subexci tada,

Con base 13ñ lo
react iva,  es con

nter ior ,  respecto al  suministro obl igator io de potencia

pueden presenta
que s i  la obl igato
teniendo en cuen la  d inámica  de l  s is tema,  se  puede incur r i r  en  que haya
que reducir  pote cia act iva para entregar potencia react iva dentro de las
condic iones;  ob l iq to r ias  de  la  cu rva ,  po r  l o  cua l ,  es ta  d i sm inuc ión  de
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potencia activa
por  enc ima  de l  n i
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se remuneraría de la misma forma que cuando se opera
e l  ob l i ga to r io ,

istema"

n generador no pueda atender los requisifos señalados,
el factor de potencia obligatorio mediante la instalación
capacitiva, disminución en la potencia nominal activa,
tes de alimentación de servicios auxiliares o cualouier

ica aplicada en la misma planta que considere

".., las Plantas enores deben instalar medidores de
reactiva en sus f, nteras comerciales con los ststemas
conectados y ten
mediciones."

No es
plantas

"En el caso co biano, los generadores existentes generalmente poseen
factores de ia capacitivos iguales o inferiores a 0.9, por lo tanto,
tienen una capa
requerida ¡tor el

ídad suficiente para el suministro de la potencia reactiva

"En caso de que
podrá curfiplir co
de compensació
uso de otras
otra solución t
convenientre,"

energía activa y
a los cuales estén
de ese sistema lasr la posibilidad de enviar al ooerador

clarrc com se  compensará  l a  i nve rs ión  que  deberán  rea l i za r  l as
existent

Obligaciones los distr ibuidores y grandes consumidores

"Para las em sas de distribución el cumplimiento se verifica si
inductivo, para
nodos, según la

mantienen un fa or de potencia mínimo horario de 0,9
todas la medicion s horarias de su demanda, en todos sus
resolución <]REG 7 cle 2008."

En el  entendido
media tensión,  d
adic ionales.  Al  re
de potencier may
del  Sistema del
energía activa y

ue la af i rmación se ref iera a todas las barras de al ta y
be evaluarse su pert inencia mediante estudios técnicos
pecto se propone que la exigencia de un valor  de factor
r  o  igua l  a  0 .9  induc t ivo  se  ap l ique en  fo rma agregada
perador  de  red  con  base  en  los  ba lances  ho ra r ios  de
activa en los puntos de frontera con el STN y con otros
d. Este balance se real izaría como el resultado de laOperadores de R

suma aritmética e las energías act ivas y de las energías react ivas en las
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fronteras, De es fc l rma el  0R tendría plena autonomía para hacer la
gestión de react i
s is tema,  cons ide
en ca l idad del  se

os con base en los proyectos p laneados a l  in ter ior  de su
ando c r i te r ios  opera t ivos ,  técn icos ,  económicos ,  impacto

ic io  y  requer imien tos  de  P lan i f i cac ión  de l  s is tema.

rge  la  s igu ien te  inqu ie tud :  E l  documento  menc iona que
e potencia induct ivo debe cumpl i rse en todas los nodos
nda que e l  MME y  la  UPME hagan segu imien to  a  los
ión de cada Operador  de Red de ta l  manera que este

insta le los equi
obstante, no se
mantenerse un

necesar ios para garant izar  la  c i tada condic ión.  No
peci f ica e l  n ive l  de tens ión de los nodos donde debe

factor  potencia mayor o igual  a 0.9.  Esto es muy
¡mportante, ya q e  s i  se  ins ta la  a lguna eventua l  compensac ión  capac i t i va
en un  n ive l  in ior  a l  IV,  actualmente este t ipo de obras no necesi ta
concepto de la U ME. En este mismo sent ido,  s i  la reglamentación actual

debe tener un factor  de potencia mínimo, surge la
ente deben evaluarse técnica y económicamente este

establece rque
pregunta s i  real

Adic ionalmente s
el mínimo factor
del OR y recom
Planes de Expan

t ipo de so l ic i tud
trámite de aDro

Respecto al flujo
es un cornporta
enmal lados  y  no
áreas específ icas
segur idad cJe l  SI
0 .5P) ;  t a l  es  e l
ENERTOLIIVIA con

Por úl t imo, con
cada uno d,e los
activa y r,eactiv
realmente carece

requieren ¡ lor exi encias técnicas dispuestas por la regulación.  Al  margen
de lo anter ior ,  v le  la  pena menc ionar  que la  UPME en sus  e je rc ic ios  de
planeamiento s i
cada una de la
expansrones en n veles de tensión super iores y or ientar  a los OR a corregir
el  prob lema desd e l  o r i gen .

s .  r \ l  respecto,  puede ser  conveniente s impl i f icar  e l
ac i i rn  de ta les invers iones pues se ent iende que se

pre considera un Factor  de potencia mínimo de 0.9 en
barras del  STR modeladas.  Lo anter ior  Dara evi tar

e potencia react iva entre áreas operat ivas del  SIN, este
iento natural  de los Sistemas Eléctr icos de Potencia

obedecen exclusivamente a def ic iencia de react ivos en
Asi  mismo, no se puede sacr i f icar  la conf iabi l idad o
por problemas comercia les entre agentes ( f lu jo de Q >
caso de los f lu jos de react ivos entre áreas como

CHEC,  CHEC con EPSA,  CEDENAR y  CEDELCA.

án imo de br indar  seña les
R's,  puede ser conveniente
,  de  ta l  manera  que se
de react ivos,  y cuáles no.

ad ic iona les  de  expans ión  a
real izar  balances de potencia
ident i f iquen las  á reas  que
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e propone que la  ex igenc ia de un va lor  de factor  de
igual  a  0 .9 so lo  ap l ique para los puntos de f rontera con
Operadores de Red. De esta forma el OR tendría plena

conveniente estud iar  s i  la  ex igenc ia de l  factor
super io r  a  0 .9  en  todas  y  cada una de  las  horas ,
operat ivamente,  así  como evaluar los benef ic ios que
l s i s t e m a .

,  se debe considerar que las invers iones necesar ias para
ueden ser inef ic ientes o inocuas s i  se parte de una mala
r  de potencia objet ivo, dada las característ icas técnicas

y de operación d los equipos de gest ión de react ivos.

Pág ina  30 ,  nu I  9 .  COSTOS Y REMUNERACION

Costos de los g neradores

La ex igenc ia
implement iar ,  a
inconvenientes e

Por lo anterior,
potencia rnayor
el STN y con otr
autonomía para

Adic ionalm(ente
potencia ig¡ual  o
factible técnica y

su cumpl i r r r iento
def in ic ión c le l  fac

A partir de
indiferente la ca

Siempre y cuan
potencia nomina

de
CS

e l l o
representa para

Para establecerna obl igación sobre el  factor  de potencia a cargo de los
operadores de

esfas consideraciones, se puede apreciar
tidad de potencia reactiva obligatoria que

como es
tenga que
del límite
afectar su

aportar Lrn ge rador, mientras se encuentre dentro
determinado por su factor de potencia nominal, es decir, sin
generación de e ía activa".

to se entienda "límite determinado por su factor de
como un suministro/absorción constante de PR o

método del rectá
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u n factor de
emás  que  no
la operación y

planeados al  int
acer la gest ión de react ivos con base en los proyectos
r ior  de su s is tema,  cons iderando cr i ter ios operat ivos,

técnicos, econó cos,  impacto en ca l idad del  serv ic io  y  requer imientos de
Plani f icac ión de l is terna.

po tenc ia  igua l  a  0 ,9  es  comple ja  de
deben desconocerse los potencia les

costos inef ic ientes que conl levaría.
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pagos adicttona por este concepto,"

biano, debido a la existencia de una reconciliación
generadores a los cuales se /es reduce su generación en', s€ propone reconocer esta misma cantidad a los

onsejo l{acional de Operación
CNO

ra los generadores en Colombia

de los cosfos fijos y de los costos variables de la
ncia reactiva, dentro de los límites oblígatorios, deberá
del mercado, ya que se considerarán implícitos dentro
energía activa producida. Por lo tanto, no se proponen

pueda generar reactiva por fuera de los límites
tro de las restricciones impuestas por la curva P-Q, sin

obtener una rem neración adicional"

Habr ía  que  dem rar  l o  que  se  cons ide ra  " ín f imo" .  Aunque  es  c la ro  que  no
isrno def in ido para determinar  los costos incrementa les
,  s i  es c laro que con e l  método del  rectángulo (cant idad

se t iene unr m

Remuneración

"La remuneració
generación de
hacerse por med
de los costos de

"En el cas;o
negativa p.?ra
el despacho

potenc¡a reactiv
obligatorios y de

sobre la curva P-

generadores qu se vean limitados en su generación de activa, para
de suministro de potencia reactiva (aplicando, como se
CREG 121 de 2010) ' .

prestar el :;ervíci'
dijo, la Resolució

"Para el ca:;o de s generadores despachados por restrtcciones de tensrón,
ergía reactiva está incluido en el costo de la energía
el esquema de reconctltación positiva aprobado por la
en este esquema se reconocen los costos variables de

el costo dt= la e
producida, segú
CREG. Pue.sto qu
generación de
por fuera de

encia activa, y dado que los costos de generar reactiva
límites obligatorios es ínfimo, se propone que un

generador despa por restricciones de tensión o para el suministro de

f i ja  de sunr in ist/absorc ión  de  PR)  es  pos ib le  de terminar  por  e l  agente
generador el  ma or valor  de sus costos operat ivos para producción de
potencia activa, inclu i r los dentro de su ofer ta.

"Para la remu racion de los condensadores sincrónicos se propone
remunerar la en rgía activa que requieren en su operación al precio
correspond,iente
manera similar a
condensadores",

n la bolsa de energía y la energía reactiva producida de
omo se remunera la energía proveniente de un banco de
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países. Sotlre es
ecanismo de remuneración,  ta l  como se hace en otros
aspecto  ampl iamos a lgunas  propuestas :

Si  las unidadese generación están dentro de los l ímites obl igatorios de
operación, es de i r ,  para la  generac ión de Potenc ia react iva cada unidad
deberá operar t ro  de l  factor  de potenc ia nominal  dec larado en adelanto
y para la absorci
del factor de

n de potenc ia react iva,  cada unidad deberá operar  dent ro
tenc ia  nomina l  dec la rado en  a t raso ,  ( t r iangu lo  de

generación) no h y  r emune rac ión  a l guna .

Por el contra s i  l as  un idades  generan  po r  fue ra  de  los  l ím i tes
e l  factor  de potenc ia nominal  en adelanto y  en at raso,  se
la  energía react iva generada adic ional  en atenc ión a que
demostrab le que se afecta su v ida út i l  res idual  y  la
rvenc ión de mantenimiento.  En este sent ido los agentes
rán ser  remunerados en sus dos componentes.

determinados

Página  33 ,  numea I  10 .  PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTOS

Incumplinr ien por parte de los generadores

"... en la operaci
se causen por su

n, el generador rncumplido deberá cubrir los costos que
incumplimiento",

No  hay  n i ngún st ímulo para el  suministro/absorción de PR, s i  debe el
agen te  asumi r  I s  cos tos  que  se  causen  po r  i ncump l im ien tos ,  l o  cua l
genera  una  as rm t r ía  de  eou idad .

En general sobre
que a pesar  que
del sistema que
imp lemen tdF  un

deberá rerr'runera
técnicamente es
frecuencia de int
Generadores

Página 57,  AN
REALIZACIISN DI
DE CARGABILIDA

onsejo Nacional de Operación
c1\o

este tema de la  remunerac ión,  es impor tante mencionar
e l  consul tor  ident i f ique que ex is ten só lo  a lgunos agentes
pueden prestar este servicio, creemos que se puede

XO 4: PROCEDIMIENTO Y PROTOCOLO PARA LA
LAS PRUEBAS EN LA ACTUALIZACIÓN DE LAS CURVAS

Aspectos Técn

Carrera ó9 No.
E-Mai lao la r t
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La curva de ca c idad de una un idad de generac ión es una func ión de la
tensión del  s ist a :  a l  aumentar  la  tens ión  se  d isminuye la  cor r ien te ,
d isminuyendo la
la curva de ope
disminuyendo el
aumentanclo su
constructivas de

Típicamente la
va lo r  nomina l
l legar a ser del

Con base ren
inquietudes a

los termin¿¡les
(baja tens:ión,

transformador
También se de

deben reportar,
cual  se operar
correspondiente

t rate, puede en
serv ic ios aux i l iar

Sl a
l a

pérdidas por calentamiento,  ampl iando la capacidad de
ción de la unidad para producción de potencia activa,

l ími te  de sumin is t ro  de Q ( l ími te  devanado de campo)  y
ími te  de absorc ión ( l ími te  de armadura) .  (Condic iones

u n i d a d )

áxinra tensión de operación está l imi tada al  1050/ooe su
puedeen  a lgunos  casos  (depend iendo  de l  f ab r i can te )

5o/o por cortos períodos de t iempo,

aspectos técn icos anter iores,  se p lantean las s igu ientes
rcu la r  CREG 087  /  2010 ,

generador, en el primario del transformador elevador
spués de auxiliares), y en el secundario de dicho

vador, y la capacidad reactiva neta hacia el sistema,
registrar las correspondientes potencias activas (MW),

".,. j) Cuando d ante la prueba para cada potencia activa se logren de
manera sosten a las máximas potencias reactivas en atraso y en

regi;strarse la magnitud de la potencia reactiva (Kvar) enadelanto, clebera

transformador ( ta tensión). Estas magnitudes son, respectivamente, la
capacidad reacti a bruta, la capacidad reactiva neta en el primario del

Si no es pctsible acer todas las medictones es necesario recurrir al cálculo
de las magnitude resta ntes".

Si  b ien  es  c ie qu€r  se  es tab lecen  las  t res  magn i tudes
se especi f ica c laramente cuál  es la  curva
En nuest ra op in ión,  la  curva P-Q

d e  P R  c u e  s e
of ic ia l  sobre la

deberá ser  la
pr imar io  de la la capacidad reactiva neta en el

transformador ador,  descontando las pérdidas de este.

No se debe pasarpor a l to que la generación/absorción de react ivos en una
ación puede verse l imi tada por las restr icc iones queunidad de gene

impongan los ic ios aux i l iares de esta en cuanto a n ive les de tens ión se
erminado n ive l  de tens ión hacer  conmutac ión de los
y puede sacar  las un idades del  s is tema.
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ruetba también debe tomarse nota de las magnitudes de
barraje del sistema y en los terminales del generador.
detben suministrar los datos nominales o dé placa det

vador: Impedancia, potencia (MVA), voltajes de alta y
baja tensión, 'icaciones de las derivaciones o "taps,'y la derivació'n
que está siendo ti lizada en fu nciona m iento, "

Tampoco s;e es cif ica,
respetando su s
tenerse en cuen

porue

diferentes, estr a n d o
tensión al  c¡ue se pere

Cuando las condiiones de vol ta je cambian durante la prueba, las curvas
tenidas se desplazan con respecto a la curva nominal  de
imp, l ¡s¿ que en algunos casos la curva de cargabi l idad
la prueba no sea vál ida para algunos puntos de

ma

de cargabi l idad o

"... k) Dura,nte la
los voltajes en
Adicionalmente
transformadar e

la  maquinar,  esto
obtenida c luran

cont inuac ión rea l i

NOTAS GENIERAL

El estudio puesto
una propuesta
considera que el
incluir en f 'orma

a  q u e

s i  una vez repor tada la  curva p-e,  se operará
so lo  en  cond ic iones  nomina les  de  tens ión ,  Deoe
para tens iones d i ferentes,  se t ienen curvas p-e
su  compor tamien to  depend iendo  de l  n i ve l  oe

operación clel si

En caso de front ras comercia les conformadas por dos unidades (Bancos
de transform ,  Guatapé, Guadalupe 4,  San Car los,  porce I I I ) ,  no se
especif ica cómo
entregada.

rea l i za rá  e l  mon i to reo  y  cump l im ien to  de  la  reac t i va

Aunque  en  e l  CN se hace énfas is  en los aspectos técn icos y  operat ivos,  a
a ren ' ros  a lgunas  observac iones  de  t i po  genera l .

a comentarios señala aspectos generales sin especificar
metodología deta l lada a ap l icar ,  en ta l  sent ido se
royecto de Resolución que se vaya a expedir,  debería
etal lada todos los aspectos técnicos, de operación y

económicos relacinados con la oroouesta

Para la obtención
de tensión durant

de  la  curva ,cqué pasa con los l imi tadores del  regulador
se propone registrar  var iables eléctr icas,  laesta?, solo
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curva de carga
calentamiento
curva a una ma
conectadas;. La
curvas de cargab

onsejo Nacional de Operación
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l idad es una curva térmica donde se deben vigi lar el
diferentes partes de la maquina. Es diferente hacer la

u ina  so la  que  hacer la  a l  g rupo  de  un idades  de  la  p lan ta
etodología propuesta para la obtención practica de las
l idad deber ía  ser  más deta l lada y  estandar izada para que
as guías y  se de esta forma se pueda obtener  una curvale  de al  agente

más conf iable.

Con independenc
que deben ex is t i r
OR tener  una ap
Compensación R
cuando se trata
STR, es re<¡uisito
de  la  UPME ap l i
caso se trataría
regulatoria,, no
referencia il la R
que aporta el
tensiones se
actividad corres
desarrol larse en
estos casos, de
invers iones

a  de  la  me todo log ía  que  p lan tee  la  CREG,  cons ide ramos
cr i ter ios técn icos y  económicos c laros que permi tan a los

bac ión  ág i l  de  los  p royec tos  asoc iados  con Equ ipos  de
ct iva por parte de la UPME y la CREG. Por e jemplo,

e l i r  expansión o inclusión de nuevos elementos en el
para e l  reconocimiento tar i far io  e l  concepto de v iab i l idad
ndo los cr i ter ios de expansión de l  SIN.  Dado que en este
e la  insta lac ión de equipos para cumpl i r  una d ispos ic ión
ebe apl icar  esta evaluac ión.  Conforme lo  anter ior  la

lución CREG 097108 en el sentido de que "Los recLtrsos
para el servicio de potencia reactiva y control de
oc:en a través del esquema de remuneración de la

ndiente, en la Resolución CREG 097 de 2008" debe
anto los procedimientos a seguir  por parte de los OR en

t a l  manera  oue  se  qa ran t i ce  l a  remunerac ión  de  las

Por todo lo ante
aspectos económ
agentes generad
soporte de tensi

de potencia rea
cargabi l idacl ,  a l
cuenta el efecto
operación Fror la

or consideramos que la propuesta es incompleta en sus
cos y regulator ios y desincent iva la part ic ipación de los
res en el  suministro/absorción de potenc¡a para el

i n .  Puede con l levar  a  la  dec la rac ión  de  curvas  muy
conservadoras, n e l  án imo de preservar  la  v ida út i l  de los equipos,  que
finalmente podria i r  en det r imento de la  segur idad del  s is tema.

El estudio no pre nta suficiente evidencia sobre los costos de generación
iva,  inc luso por fuera de los l ími tes de la curva de
segurar  que los  mismos son ín f imos.  No se  t iene  en
e mayores gastos de mantenimiento,  mayores costos de

reexc i tac ión de los devanados de caf f ipo,  de estator  y
del transformadoelevador  así  como de las mayores pérd idas magnét icas;
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ni los r¡esqos de
requiere un estu

La apl icac ión de
potencia act iva d
por  enc ima  de
reconci l iac ión ne
bo lsa ,  con  lo  qu
energra acuva n
operación )¡ €fec

La propuesta de
en el  caso de ge
costos que aunq
un invers ionista,
esquema vigente

onsejo Nacional de Operación
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daño en los equipos 0 reducción de su vida út i l ,  lo cual
io  cc¡n mayor sustentación que la aportada.

la  Resoluc ión l2 l  en e l  caso de la  remunerac ión de la
jada de generar ,  por  incrementos en la  potenc ia  react iva
los  l ím i tes ,  no  es  vá l i da ,  dado  que  e l  p rec io  de
a t i va  f i j ado  en  es ta  Reso luc ión  es  cas i  i gua l  a l  p rec io  de
n o , q u e d a r í a  n i n g ú n  r e m a n e n t e  p a r a  c o m p e n s a r  t a n t o  l a
generada  como los  mayores  cos tos  de  man ten im ien to ,

sc¡bre los equipos

o remunerar  la  generac ión ad ic ional  de potenc ia react iva
erac ión de segur idad para sopor te  de tens ión desconoce
e bajos,  hacen par te  de la  remunerac ión requer ida por

porque no deben exist i r  costos no remunerados bajo e l

AVR, compensacin  c a p a c i t i v a ,  o  e q u i p o s  d e  m e d i d a  a d i c i o n a l e s ,

Las oenal idades r  incumpl im ien tos  só lo  podr ían  ap l i carse  sobre  e l  rango
de los l ími tes d
los reouer i rn ien

de la generación de react ivos es obl igator ia,  y no sobre
ad ic iona les  de l  s is tema.

Quedamos  pend i ntes ;  de  co laborar  y  segu i r  apoyando a  la  CREG y  a  su

No existen argu
no remuneraoa

consul tor  c ,cn nu
en estos temas
económica.

entcrs suf ic ientes para establecer una obl igación adic ional
c tua lmente ,  en  e l  caso de  la  ins ta lac ión  de  equ ipos  de

st ros comentar ios y  la  exper ienc ia  de nuest ros miembros
n impor tantes para una operac ión segura,  conf iab le  y

Respetuosamen
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